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SECCION SEGlJNDA 

PODER EJECUTI'"O FEDERAL 

KEC1tETARIA DE LA REFOItMA AGRAR.IA 

EDICTO sobre la instauración del procedimiento tendente 
a dejar sin efectos jurídicos. ei Acuerdo Presidencial 
que ampara los pre~ios denominados San Antonio 
Acolman y Ex-Hader!da Santa María Acolman, mu 
nicipio de Texcoco, Méx. (Tercera publicación). 

Al margen un sello con ~1 Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.LDirección General de Tenencia de la Tierra.-Di. 
rrección de Inafect. Agríe] Gan. y Agrop.LDepto. de Nuli 
dad y CancelaciónLOfna .. ¡ Inst. de Proceds. y Notificado 
nes._Ref.: XX-214-C.-233-89 / AGRICjMEX. 

ASUNTO: iEDl!CrO._Por el cual se notifica la ins 
tauración del procedimiento tendente a dejar sin efectos ju 
rídicos el Acuerdo Presidencial, que en 'el mismo se pre 
cisa. 

CC. MARrA LUISA SOTO LARRERA VDA DEL 
VALLE, OFELIA CASTRO MONTIEL, JOSE DE LA 
SIERRA, WALTER NoLAN, MIGUEL CINTA, ELE 
NA LANDAZURL "SAN LUIS ACOL,MAN SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" Y "SAN ANTO~ 
NIO COLMAN SOCI~AD DE RESPONSABILIDAD 
LIMIT ADA", o A QUIENES REPRESENTEN LEGAL 
MENTE SUS DERECHOS. 

Por ignorarse su domicilio se les notifica de conformi 
dad con 10 previsto en el Artículo 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación SupJetoria en Ma 
teria, toda vez que el C. LIC. MIGUEL SIMON MEDINA, 
quien fue comisionado mediante oficio número 631843, de 
fecha 25 de junio de 1990, para notificarlos personalmente 
no logrando localizados por no radicar en' el municipio de 
Texcoco, Estado de México, según constancia de desavecin 
dad de fecha 6 de agosto de 1990, expedida por la Presiden 
da Municipal del lugar, en donde se asienta que descono 
cen sus domicilios, por 10 que en tales circunstancias se les 
notifica por EDICfO lo siguiente: 

En esta Dirección' General de Tenencia de la Tierra de 
mi cargo, se ha instaurado procedimiento tendente a dejar 
sin efectos jurídicos el Acuerdo Presidencial de fecha 25 de 
septiembre de 1940, publicado en el Díarío Oficial de {a 
Federación el 26 de noviembre del mismo año; (no tiene 
Certificado) y tildar ia inscripción del mismo en el Registro 
Agrario Nacional, expedido a favor del C. MACLOVIO 
GONZALEZ GONZALEZ, que ampara a los predios de 
nominados "SAN ANTONIO ACOLMAN", y "EX-HA 
CIENDA SANTA MARIA ACOLMAN", con superficie 
de 105-10-25 Has., y 90-89-75 Has., ubicados en el muníci 
pio de Texcoco, Estado de México. 
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FE DE ERRATA 
Del edicto No. 4253, publicado los días 23 de octubre y 5 de no 

viembre del año actual, que en el encabezado 

FE DE ERRATA 
Del edicto número 4254, publicado los días 23 de octubre y 5 

de noviembre de año actual que en el encabezado 

Que tal procedimiento se ha instaurado en base al! 
Acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario, aprobado en se 
sión de pleno de fecha 10 de octubre de 1989, al ser tratar 
do 01 caso relacionado con el poblado denominado "SAN 
PEDRO TEPETITLAN", municipio de Acolman, Estado 
de México, en elsentido de que esta Dirección General de 
Tenencia de la Tierra, Dirección de Inafectabilidad Agríco 
la, Ganadra y Agropecuaria, . ínstaure el procedimiento, a 
dejar sin efectos jurídicos el Acuerdo Presidencial de Inafec 
tabilidad Agrícola, y por 10 consiguiente la cancelación del 
certificado correspondiente. 

Con base a lo anterior y en los trabajos de investiga 
ción realizados por personal adscrito a la Delegación' Agra 
ria en el Estado, y cuyos comisionados rindieron sus res 
pectivos informes el 27 de noviembre de 1985 y 17 de ma 
yo de 1989, (éste último' anexa acta de inspección ocular 
de fecha 23 de mayo de 1989), de donde se deduce que di 
cha superficie 196-00-00 Has., de que comprende el pre 
dio denominado "EX-HACIENDA DE SAN ANTONIO 
ACOLMAN", conocida actualmente como "RANC'"dO 

JALISCO", se encuentra a la fecha dividido en dos frac 
ciones, una de 105-10-25 Has., propiedad de la Sociedad 
Mercantil "SAN LUIS ACOLMAN SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA", y la otra con 90-89-75 
Has., propiedad de la Sociedad Mercantil, "SAN ANTO 
NIO ACOLMAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", encontrando que las mismas sociedades ha 
bían efectuado operaciones por concepto' de maquilas, al 
quiler de establos, compras de semillas de alfalfa y ven 
ta de la misma así como de cebada y alimentos para ca 
ballos; por Io que queda comprobado ampliamente que las 
sociedades en cuestión, explotaron en 'el período mencio 
nado, sus respectivos predios, en forma agrícola y ganade 
ra, haciendo caso omiso a los objetos que invocaron al cons 
tituirse como tales, así como que estos hechos contravie 
nen legalmente Io que dispone la Fracción IV, del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 
xícanos, que autoriza a las Sociedades Comerciales, como 
las que nos hemos venido refiriendo, para adquirir, poseer 
o administrar los terrenos en la extensión que: sea estricta 
mente necesaria para 10's 'establecimientos o servicios de los 
objetos que indiquen, y como las referidas Sociedades no 
han comercializado los inmuebles, que adquirieron en 1963, 
apareciendo inscritas en las Oficinas Registrales, todavía a 
sus nombres, es claro que con esta situación también se acre 
dita que estas sociedades han retenido sus inmuebles para 
destinados a las actividades agrícolas y ganaderas señaladas; 
actividades que les están impedidas Constitucionalmente a 
las Sociedades de este tipo a fin de que no monopolicen ni 
controlen la producción de alimentos en perjuicio de ,la clase 
campesina, por Io tanto, y tomando en cuenta que la situa 
ción) controvertida señalada se encuadra como causal de 
cancelación de certificados de inafectabilidad agrícola; por 
lo que concluye, que la situación legal del predio en' ante 
cedentes se adecua a las hipótesis previstas en los Artículos 
27, Constitucional, Fracción IV, en relación con Ia Fracción 
IV, del Artículo 418, de la Ley Federal de Reforma Agra 
ria. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los artículos 419, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y 22 Fracción' XIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, esta Dirección ha instaurado dicho procedimiento, 
por lo que el expediente identificado con el número 
233-89/AGRIC./MEX., estará a la vista por un plazo de 30 
(treinta) días, que empezará a, contar al siguiente del en que 
surta efectos la presente notificación, mismo con que cuen 
ta para rendir las pruebas que estime procedentes y ex 
poner lo que a su derecho convenga, 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de agosto de 1990._El Director Ge 
neral de Tenencia de la Tierra, J. Mario del Valle Fernánoi 
dez.-RúbrÍ"ca.-El Director de Inaf'ectabilidad Agrícola, 
Ganadera y Agropecuaria, Efrén F. Caraveo Caraveo.-R.ú 
brica. 

(Publicado en el Diario Oficial, Órgano del Gobierno 
Constitucion'al de los Estados Unidos Mexicanos el día 6 
de noviembre de 1990). ' 
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xvrs o s: JUDICIALES 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DIS1llJTO IDE CUAt.mTLAN 

EDICTO 
BlITIQUIO PEREZ MiENOOZA promueve bajo el Exp. No. 

2859/90 dilisencias de información ad' perpetuarn, respecto de un 
terreno 'deno::n~nado "El Solar", ubicado en calle Colón sin núme- 
10, Barrio de Texcacoa, Tepotzotlán, México, que mide y 1¡!_loa; 
al norte: 14.75 m (cm Paula Vázquez Carmona; al sur: 123/ :n 
con Ignacio Rodríguez Tapia; al oriente: 20.00 m con Ignacio 
Rodríguez Tapia y al poniente: 30.00 In con calle Colón, con su 
perficie aproximada de 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días, en. la 
GACETA DEL GOBIERNO Y periódico. de mayor circulación 
oue se editan en la entidad y Tolnca. México, respectivamente. 
para que comparezcan a deducir s~s d'~echos los que se. cr~an 
con uno mejor y se expide la los seis días d~l mes de ~oyH:mo:e 
de mil novecientos noventa.e-Doy fe.--C. Primer Secretario, Líe, 
l. Guadalupe Vallejo Gabriel=-Rúbrica. 

4543 .. -12, 15 Y 21 noviembre. 

JUZGADO M1XTO DE PRIMERA INST ANOA 
DISTRITO DB ZUMP ANOO 

II:DIC't'O 
NAIWISO OOD'I\N1BZ RbCANDIO, bajo el expediente 5B/90, 

promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción voluntaria, dili 
gencias de ínmatriculación judicial ~'Pecto de un t_e!r~no u~~o en 
términos del pueblo de San Juan Zitlaltepec, mUTIlC1,plO y dIstnto do 
Zumpango, México, el cual tiene las siguientes medidas y colindan 
cías: al norte: 9.25 m con ca~le 5 de Febrero; al sur: 23.00 m con el 
señor Ramón Zepeda Flores; al oriente: 23.00 m con el señor Do 
mingo Prudencio y al poniente: 23.00 m con calle Constituyentes, con 
una superficie aproximada de 370.76 rnz. 

Para su publicación en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado y en otro de circulación en esta ciudad por tres veces 
en cada uno de ellos con intervalo de diez días, por medio de edic 
tos, se expiden los presentes en la ciudad. de Zumpango, México, 
a los nueve días del mes de octubre de mil novecientos noventa. 
Doy k-Bl C. Secretario de IAcuerdos del Ramo Civil, P. Lic. Fran 
cisco Santos lojas.~Rúbrica. 

4562.-12, 24 noviembre, y 11 diciembre. 

JUZGADO 30. CIVIlj DE PRIMERA INSTANCIA 
DISfJUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
MISA EL CEIRVANTE'5 AYALA, 
RAUDEL RUlZ AYALA 

MARIA REYES MANCILLA Cr.l el expediente marcado con 
el número 1753/90, que se tramita en este juzgado le demanda en 
la vía ordinaria civil la usucapión del lote de terreno 15 de la 
manzana 64 de la colonia F.-stado de México Je esta ciudad, con 
las siguientes medidas y colindancias, al norte: 21.50 m con lote 
14; al sur: 21.50 m con Séptima Avenida; al oriente: 10.00 m con 
calle 17; al poniente: 10 00 1m con lote 16, con una superficie de 
21500 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio se Ie "plaza 
para que comparezca dentro del término de treinta días siguien 
tes a la última publicación de este edicto a contestar la demanda 
quedando en la Secretaría I de ~W H. juzga-lo a su disposición 
las copias simples de traslado, previniéndolo para que señale do 
micilio en esta ciudad para oír y recibir D 'JtificacÍ;):ues; CO'1 el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá contestada en sen 
tido negativo siguiéndose el juicio en su rebeldía y las cubsecuen 
tea notificaciones se le harán 1'0'1" estrarlos de este H. juzgado, 

Para su publicación por tres veces de ocho. en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO de! Estado de México que se 
edita en la ciudad de Toluda., y en un periódico de mayor círcu 
lacíón de esta ciudad, se e*pidc en Ciudad Nezahualcóyotd, Mé 
xico, a los treinta días dell mes de octubre de mil novecientos 
novrmta.-Doy fe.-e. Primer Secretario de Acuerdes, P.D. Mar. 
celíno Luna Rangef--Rúbrica, 

45~5.-12. 23 noviembre y. 5 diciembre. 

roZGADO PRIMERO MUNIOPAL 
D!STRITO DE TOLUCA 

I:DICTO 
Expediente No. 709/88. relativo al juicio. ejecutivo mercantil' 

actor DAVID GPE. DIAZ JIMENEZ, demándanúo ROOALRÁ 
BERNAL DE RUIZ. 

SE HAce SABER 
Que C!l !os aut.?S ~el expediente anotadr, al rubro, el C. juez 

del Conccímíenn, dictó ~n auto, que so publicó en términos de 
le~ e_n fecha tres de., abnl. d.el año en curso y donde se señalan 
las trece horas del .d!a ~t'!TItt(re,s de noviembre del año en curso 
r.~ra que tenga verifícativo la Primera Almoneda de Remate del 
bien mue~le ~bargado; consistentes en una máquina d(!i escribir 
marra Olivettí. T~kne 3, 120/220 B 50HZ, COCI número de seri~ 
BOOJ?84, color grIS,. con teclas de color beig con negro. eléctrica 
regular estado, sltvlendo. de la postura legaJl que cubra las dos 
terceras par~cs de la. cantidad de Cnatrocíento» mil pesos, "antidad 
vll;lua~a pOI tos pentos nombrados en autos, haciéndose las pu 
blIcaCIones por tres veces dentro de tres días en la GACBTA DEL 
GOBJERNC>:, convocando postores, Toluca, México, 11 25 de QC. 
tu~r" de IIllI .n?veclentos noventa.-El e. Secretario del Juzgado 
Primero Municipal de Tolucsa, Méx., P.D. Francisco Nava ea: maI.- Rúbrica, 

4546.-12, 13 y 14 noviembre. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DIS1·R.ITO DE TEXCOCO 

BDICro 
Señora LE11CIA CASTREJON CRUZ 

El señor FRANCISCO HERNA]\¡L>IEZ QUINT.Au."'fA ante 
(":~!o Juzgado Prim~ro. Civil de Texcoco, México, y baja ~l expe 
G~entep numer~ 1~5)/90, le demanda .e~ divorcio necesario, por la. 
causale s que. m~Ica en su escnto inicial de demanda y como ig 
nora su domicilio se ordenó emplazarlo por medio de edictos nara 
que tJcntro del término de treinta días contados al siguiente en :1 que surta efectos la última publicación, comparezca ante este 
juzgado a d~r contestación a la demanda, apercibida de que si 
pasado ese término no comparece .. por si, por apoderado o por 
gestor, que pueda representada en el juicio, este se sezuirá en 
ret:'ldla, haclendole las ulteriores notificaciones en términos del 
a rtículo 195 del Ü'!'de~amiento Legal invocado. 

Para su publicación por tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y el 
Ocho. Columnas. que se editan en la ciudad de Toluca México 
se expido en Texcoco, México. a los dieciocho días deÍ mes d~ 
s.epti!:!m~re de mil novecientos noven1a.-Doy f(".-EI C. Primer 
Secretario de Acuerdos, C. P.D. Marm López Gordillo.-Rúbrica'J 

4547.-12, 23 noviembre y 5 diciembre, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. 
DISTRITO DE 'lLALNEP Al'ot"'n..A - ECA lEPEC 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO. 

l'EDRO REYES CRUZ 
Se hace de su conocimiento que su esposa EMILrANA GIA~ 

VARRI~ . <;RUZ, hajo :J. expediente 949/90, promueve en su 
contra JUICIO ordinario CIVIl, dcmándandoie pensión alimenticia. 
El C. juez por auto de fecha diez de julio d01 año en curso, dio 
entrada a la demanda y por desconocer 'u actual domicilio por 
auto de fecha nueve de octubre del año en curso, ordeno ~.l! em 
plazamiento por edictos. haciéndole saber que deberá presentarse 
centro del término de treinta :lías, contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la última publicación, comparezca ante este 
Tribunaí, por sí o por apoderado legal o gestor que pueda rcpre 
sentarlo para dar contestación a la demanda instaurada en su 
centra apcrcibiéndoío que de no hacerlo de-ntro Gel término- con 
cedido, se seguirá el juicio en su rebeldía hacíéndole las ulteriores 
norificaciones en términos del artfculo 195 del Códico Adjetivo 
de la materia, tíjese en la puerta de este Tribunal. cc,:pía integra 
de la presente detrrninación, por todo (.'>1 tiempo del cmplazarmen 
to, para 100 efectos legales conducentes. 

Y InT3 su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado ~r tres veces de ocho en ocho. días, se extiende el 
presente en la ciudad de Ecatepec de Morelos, México> a los 
veinticinco días del mes <Ir. octubre de mil novecientos no~enta.. 
Doy fe.-C. Segunda Secretario de Acuerdes, J'.D. Jesús Lépez 
.Florl'S Martínea=-Rúbnca. 

4547.-12, 2:1 noviembre y 5 diciembre. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO F AMILlAR 
DISCRITO DE 1'OHlCA 

EDICTO 
Señora: MARTA EUGENIA 0RTIZ GUEVARA 

El señor ¡OSE ALDO GARCIA VALDEZ le demanda en 
el expediente No. 859'/90, en juicio ordinario civil. el divorcio ne 
cesario y demás prestaciones que le reclama por las causas que 
expone en los términos de su escrito c!e demanda, invocando co 
mo causal la. prevista en ed articulo número 253 fracción VIII 
del Código Civil y en virtud de que se desconoce su domicilio, 
con fundamento en el artículo 104 del Código de Procedimientos 
Civi~es, por medio del presente re le emplaza a juicio para que 
comparezca a este juzgado, dentro del término' de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
contestar la demanda por sí misma, por apoderado o gestor que 
pueda representaría, apercibida que de no haccrlo, el iuícto 'le' 
seguirá en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificacío-ies, aun 
las de carácter personal en términos del citado ordenamiento legal 
antes invocado, debiendo fijar además en la puerta de este Trí 
bunal una copia integra de la presente resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, haciendo de su conocimiento 
que quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado las 
copias simples de traslado. 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL GOBI'ER~ 
NO del Estado y en otro de mayo, circulación de esta ciudad. 
por tr-es vtXC3 de ocho en ocho días Se expide en Toluca, Mé 
XICO, a les treinta días del mes de octubre d'e mil novecientos no 
venta.e-Doy fe.-e. Secretario Juzgado Primero Familiar de Tohr 
ea, Lic. Maña de Jesús Díaz Samane.c--Rúbrica. 

4548.-12, 23 noviembre y 5 diciembre .. 

lUZGADO 10. C1VIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 
. Bu 100 autos del expediente 790'/89-2, relativo al juicio eje 

cutivo mcrcantl', promovido por ACEROS FOR.TUNA, S.A. DE 
e. V., en contra de METALES TRASFORMADOS, S. A., el ciu 
dadano juez señaló las doce horas del día cinco de diciembre del 
año en curso, para la celebración do remate de ,la primera almo 
neda, un tomo flechero marca TOS, modelo ~N 55. de origen 
Checoslovaco, con fecha de fabricación 1964 serie 64 41 150 con 
bancada de cuatro metros de largo sin lUIl~ta sinchuks ~in' brú 
jula, sin depósito en bomba de refrigeración sin tres en'granes de 
caja nortón y sin accesorios, funcionando, un taladro radial mar 
ca MAS, modelo VR 4, serie 64R5, de origen checoeslovaco fabri 
cado el año de 1961, longitud de brazo de un metro con dos me 
eas una universal y una fija con 01 morse 4, sin bomba refrigeran 
te, funcionando, Un cepHlo marca ZOCCA modelo 55\). rnanu 
factura 2631, de origen brasileño, Fabricado en 1979, con una ea 
rrera de 24 puigadas, sin prensa, funcionando. con un valor de 
treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N., Y es postura legal 
la que cubra las dos terceres partes de dicha suma, se convoca 
postores. ¡ i : í 

Para su publicación por tres veces, consecutivas dentro del 
-término Je llueve días en la GACETA DEL GOBIERNO' del Es 
'tado de México, y fíjese una copia del oresente en la puerta de 
este juzgado. Se expiden 8. los seis días del mes de noviembre de 
D?~I ':1ovecientOlS. novento.e--Doy fe.-y periódico de mavor circula 
cron de esta ciudad -e. Segundo Secretarro de Acuerdos Lic 
HipóJito E. Martínez Ortiz.-Rúbrica. ". 

4549.-12, 15 Y 21 noviembre 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DrSTRITO DE TOLUC:-\ 

E D r C 'r ft 
En ~1 expediente 2306J90 SIL VINO .T MALDONADO, pro 

mueve. diligencias de .nformacíón de dominio respecto de L'D tere 
TIC' ubicado en el antiguo camino a Villa Cuauhtémoc en San 
Loren~o Tepaltitlán. México, que afecta una figura ir~egul:.'.r y 
rf~on Ido . su per~metro primero por el norte. oriente, sur y po 
mente. Ir.lOO v linda, partiendo dcl vértice más al noroeste: una 
recta con dirección poniente a oriente, que es el norte de 109.79 
rn con. antiguo camino a V¡'¡;a Cuauhtémoc, da vuelta ~l sur, que 
es el onel7to, en recta de 186.48 m con Raúl García Alcántara v 
Olr~ propiedad del promovente, da vuelta en línea ligeramente 
ob!lcua hacia al suroeste de 142.61 m con camino vecinal: ense- 

. guida da vuelta al poniente CJIl línea recta de 72 63 m con' Otiiío 

Estrada Piña y otra propiedad del suscrito; del extremo m, la 
última quiebra hacia el norte en 86.12 m con Salomón Domín 
guez, da vuelta nuevamente ha.cia e: poniente en Iínea recta d'", 
179.69 m con Salornón Domínpuez y Lic. JE'SÚS López Flores; del 
extremo de la última da vuelta hacia el noresi e en línea recta 
ligeramente oblicua de 54.00 m CO'1 camino antiguo a Temoaya; 
quiebra hacia el oriente en 141.63 m; da vuelta al norte en recta 
de 46.73 m por las des anteriores con Rodolfo Lópcz: del extre 
mo de la última quiebra nuevamente hacia el oriente en recta de 
71.62 m y finalmente vuelve hacia el norte en recta de 109.,14 m 
por ambas con Margarita Reyes viuda de Maldonado, oon lo que 
llega ¡,J punto de partida para cerrar la poligonal. Tiene una su 
perficie de: 43,303.60 metros cuadrados. 

Se expide para su publicación en la GACETA DEL GO' 
BIERNO' y otro periódico de mayor circulación er: .••. sta ciudad, 
por tres veces de tres en tres días para qUE' las personas que se 
crean con mejor derecho 10 deduzcan en términos de ley. Toluca. 
Estado de México, a seis de noviembre dio mil novecientos no 
",·enta.-Bl e Segundo Secretario, Lic. Gustavo A. Ocampo Gar •.. 
cía.-Rúbrica. 

4552.-12, 15 y 21 noviembre. 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTIlrro DE TEXCOO) 

EDICTO 
Expediente Núm. J911/90. 

Tercera Secretaría. 
GABRIEL IGNACIO O'BLE HERNANDBZ, promueve dili 

gencias de inruatriculación. respecto de U-:1a fracción del terreno 
denominado "Cuaupantitla", ubicado en la Villa de Tepetlaoxtoc, 
municipio del mismo y de este distrito judicial de Texcoco. Es 
tado de México; que mide y linda; Al noreste: 41.00 m con Mar 
garito Héctor ')Ible Hernández. al noroeste: 41.00 m COlIl María: 
del Carmen Oble Hernández: al suroeste': en línea ouebrada de 
noreste a sureste- 12.00 m y 24.50 m con calle RE'Y Quinatzin; 
al suroeste: 44.50 m con José Mauricic Ohle Hernández, con una 
superficie aproximada de 1.626.41 metros cuadrados, 

Publíquese nor tres veces de diez en diez días, en la GACE 
T A DEL GOBiERNO del EStado y periódico de mavor circula 
ción aue se edite en Toluca, México. Texcoco, Estado de México. 
A 24' de octubre de 1990.-Doy fe --H Tercer Secretario de 
Acuerdos Lic. Rolamllo Amador Flores .: -Rúbrica. 

. 4555.-12, 27 noviembre y 11 diciembre. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DI~'fRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 
TRINIDAD MEDINA GARCIA, promueve en el Juzgado l o, 

Civi<1 de Tcxccco, México diligencias de inmatriculación, del i~"" 
rreno ubicado cm San Sebastián Xolaloa, municipio de San Juan 
Teotihuacán. Edo. de México; que mide y linda: norte: 25.00 m 
con Guillermina Romero Sarabia; sur- 25.00 m con Trinidad Me 
dina García. oriente: !l.50 m con Mario Martínez Sarabia: po 
niente: S.50 m con Lucina Bsoinoza Medina. Con una superficie 
total aproximada de 212.50 mi 

Para su publicación en la GACETA. DEL GO'BIERNO ,Y. ea 
el periódico Ocho Columnas que se editan en ,~Olllca, ~e~::II;O 
Por tres veces de diez en diez días. Texcoco, México a veintiuno 
de agosto de mil llave cientos noventa -Doy fe.-L .. t Segundo "le 
cretario de Acuerdos, He. Cristina Cruz Garda.-Rubrior.. 

4557.-12, 27 noviembre Y 1 \ diciembre. 

El se-ñor LUIS ARMANDO MONRO'Y MEl'oInozA pro 
mueve en el Juzgado lo. Civil de Texcoco, Estado de México, 
diligencias de rnmatriculacíón, respecto del terreno ubl~ado en San 
Sebastián Xolalpa, municipio de San Juan Teotihuacán, Edo .. de 
México que mide v linda; norte: 14.00 m COlP.. calle de Constitu 
ción; 1;,{rr. 1.50 m Con Av. de Los Muertos: oriente' 28.10 m con 
Sergio Hernández Silva; poniente: 29.4(; m con Av. de Los Muer 
tos con superficie total aproximada de 30'2/80 metros cuadrados. 

Para su publicación por tres veces consecutivas de di~ .ea 
diez días en la GACETA DEL GOB1EiRNO y en el periódico 
Ocho Columnas que se editan en Toluca, México, se expide a 
los veintun días de agosto de mil novec}entos. P.;ovCl."J.ta.-·-DGY ~e. 
La Segundo Secretario de Acuerdos, LIC. Crlstma Cruz Garcíae-« 
Rúbrica . 

4557.-12, 27 noviembre y 11 d.tciembr •• 



JU'ZGADO S'EG"J·y,f'>. DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE ~lL~PANTLA-ECATEPEC 

EDICT(l 
EMPLtZAM1ENTO: 

MARGARITA MARTINEZ OLIVARES 
Se hace de su cocwcimiedto que su esposo el señor GILDAR 

D.o MEl'lDOe:A O'RTEGA, bajo el expediente número 1178/90, 
promuevo en su contra el juicio ordinario civil, dernandándole el 
divorcio necesario por las causales previstas por la fracción VIII 
del artículo 253 y demás causales mencianadas en su escrito ini 
cial de demanda, El C. juez p01' auto de fecha veintidos de agos 
to de mil novecientos noventa, dio entrada a la demanda y por 
descorocer su actual dornicilib, por auto de fecha diecinueve de 
octubre del año en curso, ordenó su emplazamiento por edictos; 
haciéndole saber que de berá I presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a part;hr del siguiente al en que surta ;¡U~ 
efectos la últin.a publicación; comparezcan ante este juzgado, pot" 
sí, por apoderado o gestor, q " pueda representarla IXI1'<' ciar con 
testación a 1:1 demanda forIrt,ula.da en :ru contra, apercibida I;}\ICI 
do no hacerlo, se seguirá el Juicio en rebeldía, haciérulole las ul 
teriores notificaciones en términos de; artículo 195 del Código en 
Cita.. se hace saber a la ¡n~rr' e deruandada, que quelan a su dis 
posición en la Secretaría de este juzgado, las copias lrimples de 
traslado. I , i 

Y para su publicación t:Jj~ la GACET~ DEL G~BIFJ{NO dd 
EStado, por tres veces de IJ!Cho en ocho ,d~as, se expl~e .d presente 
en la ciudad de Ecatepec ck.l"1orlos,. México, a los vmtinuevc días 
del mes de, octubre <le mil novecientos noventa-e-Doy fe.-C. 
Segunda Secretario de Acuerdos, Lic. Herlínda RostiUo Martínez. 
=-Rúbrica. I ' 

4556.-12, 23 noviembre y 5 diciembre. 

JUZGADO 50. CIVIL r DE PRIMERA INST ANClA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
L YDA SAN VICENTE VD!A. DE HAHN, en su carácter de 
albacea de la sucesión de CERSAR HAHN CARDENAS: de 
ERNESTO, ALEJANDRO'. OTHO' Y MARIA DE LOURDES 
HAHN SAN VICENTE 

ELODIA GUERRBRO fSQlJ1VEL, en el. expediente núme 
ro 1029/90, que se tramita en este juzgado, le demanda la USUC1, 
pión del loto de terreno númpro 16 de la manzana 28 de la colo 
nia F1 Sol de esta ciudad cuyas medidas y colindaneias tiene; al 
norte: 20.00 m COl!1 calle Savador Allende: al sur: 20.00 m C'O'n 
fracción del mismo terreno; al oriente: 5.00 m con calle 18; al 
poniente: 5.00 m C('Ii} lote 1 con una supcrficiec 100.00 m2. lt:! 
Dorándose su de micilío se le emplaza para que dentro del término 
de treinta días siguientes a Ir- última publicación de este edicto 
comparezca a juicio, con e:1 ¡apercibimiento que' de no hacerlo el 
juicio so seguirá en su rebel~ía, asimismo se le previene para que 
señale domicilio dentro Ce esta ciudad, con el apercibimiento que 
de <;10 hacerlo las posteriores notificaciones y aun las personales 
so le harán por media de lista y Boletfn Judicial que será fijado 
en 100 estrados del H. juzgado. 

Para su publicación POli" I tres veces dé' ocho el; ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO (lel Estado y en 01 periódico de 
mayor circulación de esta ciudad. Se expide el presente en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Méx. A los Idkcim;'eve días del mes de ~ptiem 
bre de mil novecientos novénta.s-Dov fe.-El Primer Secretario 
del Juzgado, Lic. Lucio Zen~n Co!ín.:__Rúbrica. 

45~9.-12, 23 noviembre y 5 diciembre, 
JUZGADO 3~-. C-I-V-IL-+-I DE PRIMERA INST ANClA 

DISTRITQ DE 1'EXCX>CO 
BDleTO 

CONSUBLO CASl1AÑFDA CAlDERON, FIN1At~CJlEIR.A DEL 
NORTE, S.A., INSTITUTO DE AOCIONES URBANA. 
INl1EGRAiOl10N SOCIAiL I 

SIXTO AGUIRRE BRAVO en el expediente marcado con 01 
expediente marcado con el número 1411/90, que se tramita ante 
este juzgado le demanda en la vía ordinaria civil la usucspíón, del 
lote d~ terreno número 28 de 11a manzana 64 de la colonia El Sol de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 20.75 
m con lote 27; al sur: 20.75 III- con lote 29; al oriente: 10.00 m con 
Avenida Riva Pa-lacio, al poniente: 10.00 m con lote 13; con una 
superficie total 200.50 m2. Ignorándose su domicilio se le emplaza 
para que comparezca dentro del término de treinta días siguientes a 
la última publicación de este h:Iicto a contestar la demanda quedan 
do en la secretaría de este H. Juzgado a su disposición las copias sim 
ples die traslado, ?reviniendO' para que señale domicilio en esta cía- 

dad para oír y recibir notificaciones; con el apercibimiento que de 
DO hacerlo se le tendrá contestada en sentido negativo siguiéndose 
el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se le harán 
por estradoa de este H. juzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GAOETA DBL GOBJ,ERJNlO del Estado que se edita en la ciudad 
de Toluca, México, algún periódico de mayor circulación de esta ciu 
dad, en los estrados de este H. Juzgado, dado el presente en la Ciu 
dad de Nezahualcóyotl, México, a los 17 días d'e1 mes de octubre de 
1990.-Doy Fe.-El Primer Secretario de Acuerdos, P.D. MarccliDio 
Luna Ralllcl.--Rúbrica. 

4559.--12, 23 noviembre y 5 diciembre, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
D}!'''11llTO DE TI.Al..Nm'AN'ILA - ECATEPBC 

BDICTO 
Se hace del conocimiento al público en general que con fecha 

diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, fue d-enun 
ciada la sucesión intestamentaria a bienes de SEíRAPI.oN REYES 
GUBR:RER:O, radicada ante este juzgado bajo el número 378/87, se- 
gunda secretaría y el cual fUie denunciado por los señores FILI 
BBRTO ALF.oNSO, AUSBNCIO', CARMEN, MACARIA VICTO 
RIA, ADELITA CRISTINA Y PAULINO todos de apellidos RE 
Y'ES AiRENiAS, con el carácter de sobrinos del autor de la sucesión, 
para el efecto de que las personas que se crean con igual o mejor 
derecho a heredar comparezcan ante este juzgado a deducir y justi 
ficar sus derechos a la herencia dentro del término de cuarenta día.; 
habiéndose nacido el señor SEiRAPlON REYES GUERRERO en 
Coacalco de Berríozábal, Estado de México, teniendo su último do 
micilio en la ciudad de Coacalco, Estado de México, y falleció el día 
veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, "GA 
CETA DEL GOBI:BRNO", por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente en la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, a los siete días del mes de noviembre de mil novcientos 
noventa.e=Doy fe.-,El C. Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Her 
linda R:osi1lo Martine'L.-'Rúbrica. 

4560.-12, y 22 noviembre, 

JUZGADO PlUMERO DE LO f Al'\lULlAR 
D1S11UTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
&pedlente Núm. 811/90. 

Primera Secretaria. 
C. N[OOLAS G()INZALEZ G.oNZALEZ 

C. AD'EJLA NATAL TORRES, le demanda en la vía ordinaria 
civil, las siguientes prestaciones; al.-.La disoslución del vínculo m •... 
trimonial que los une, bl_-La pérdida de la Patria Potestad que 
ejerce sobre sus menores hijos, c).-Una pensión alimenticia preví 
sional durante el procedimiento y la- definitiva al concluir el mismo 
y c).-Bl pago de 100 gastos y costas que el presente juicio origine; 
5e1e hace saber que deberá apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días mismos que empezarán a contar al siguiente 
al en que surta efectos la última 'publicación de éste, si pasado este 
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pue 
da representarlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuen 
tes notificaciones se le harán por medio de lista y Boletín Judicial. 

Publíquse por tres veces de ocho en ocho días en el Periódico 
Oficial GACBA DBL GO'BIERNO del Estado y en otro de circula 
ción de esta ciudad.c--Dado en Ciudad Nezahualcóyotl, México, á 
los once días del mes de octubre de mil novecientos noventa.-Doy 
fe.-'El C. Primer Secretario, Lic. J. Ascencíén Mendoza Pineda. 
Rúbrica. 

45Ci1.~12. 23 noviembre, y 5 diciembre. ------------------------ .JUZGADO CIVn DE PRIMERA iNSTANCIA 
PL~RITO DE CHALCO 

a o i c r o 
Exp. 1394/89, PEDRO ORTIZ FABIAN promueve diligencias 

inmatrículación respecto predio denominado "Doña Tirnotea" 
ubicado en colonia Loma Bonita Ayotla, México, que mide y lin 
da: norte: ll.Oa m con Vicente Angel Rodrígucz Martínez; sur: 
13.00 m con Vicente Angel Rodriguez Martíucz, oriente: 8.00 In 
con calle Cerrada sin Nombre y Vicente Angel Rodrígucz Martí 
nez y poniente: 8.00 m con Vicente Angel Rodríguez Martínez. 

Publíquese tres veces, tres en tres días en la GACETA DEL 
GOBIERNO' y en otro periódico de mayor circulación en la en 
tidad. Dado en Chaíco, México, a 10lo. 23 días del mes. de noviem 
bre de mil novecientos ochenta y nuevc.c-Dr-y fe.-El Segundo 
Secretario de Acdos. Lic. 'osé A. Pablo Sánchez Vol'!á~qlJ<;:z.- 
Rúbrica. ' 

4544.--12, 15 Y 21 noviembre. 



REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPBC 

.aDICTOS 
AVISOS ADNiNISTRAT!VOS y GENERALES 

REGISTRO PllBUCO DE LA PROPIFDAD 
mSTRITO DI'! ZUMPANGO 

BDICTO 
Exp, 3318/90, JESUS DIAZ PARDINEZ, promueve inrnatri 

culacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en el poblado 
de Santa María Tonanirla, municipio de Nextlalpan, distrito de 
Zumpangc. mide y linda; norte: 46.50 m con Luis Díaz, sur: 
44.30 m cm Micaela Rodriguez; oriente: 152.5(1 III ccn Olegario 
Díaz; poniente: 152.50 m con Jorge Díaz, 

Superficie aproximada de: 6,923.50 m2. 

El C. re-gistrador dio entrada a la promoción y orden6 " 
~ublJ¡;:,ación en GACETA DEL GOBIER..~O y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres dtss, haciéndose 
gl'lh.~r Il quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.s-, 
Zurnpango, Méx., a Ií de noviembre de 1990.~El C Registrador, 
He. Carlos Salazar Cameeho.e-Rúbrica. 

4542.--12, 15 Y 21 noviembre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAP 
D&~rro DE TOLUCA 

'EDICTOS 

Exp. J ló24/90, RAMON V..o\LBNCIA FRAGOSO, promueve 
mmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Gaspar Tlahuililpan. municipio de Metepcc. distrito de' Toluca. 
mide y linda; norte: 25.00 m 'Con Gregario Ponciano Juárez; sur: 
75.(J{) m con calle Nuevo León; oriente: 78.00 m con González 
Gutiérrez Jiménez; poniente: 78.00 m con lema Ambrocio de Pérez. 

Superficie aproximada de: 1,950.00 m2. 

El C. registrador dio entrada • l. promoei6a y ordnt l.IlIII 
rublicllción en GACETA DEL GOBIERNO y periódico ele JIU. 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Toluca, México. a 24· de octubre de 1990.--El C. Registrador, 
He. Luis Manuel Salinas Pérez v-Rúbrlca 

4550 --12, 15 Y 21 noviembre 

Exp, 11625/\10, RAMON VALElS'CIA FR.\GOSO, promueve 
Inmatriculación administrativa, sobre e¡: inmueble ubicado en San 
üuspar Tlahuelipan, municipio de Metepec. distrito de Toluca, 
mide y linda: n.irte: 123.50 m can Nicolás Montiel. sur. 12250 m 
con zanja le Ana Piña; oriente: 37.30 m con calle Celaya; ponien 
te: 41 00 m con Luis Becerril. 

Superficie aproximada de: 4,815.45 m::!. 
~ C. tt-¡¡;5tril(!or dio entrad ••• 1&1 pTomoei611l 1 oedeu6 l1li 

~bb.c!i.d6n F.l GACETA DEL GOBiERNO v periódico de ma ,<.r c!fcuhu:¡¿n por tres 'YeCn de tres an trftl días, 1t..ci~l1cios1a 
~h~ 11 qU!!."I'Iel! lit: crean coa derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México a 24 de octubre de 199(' - El C. Registrador. 
Líe. Luis J\'hnl1e! Salinas Pérez.c-Rúbrlca. 

4551.-12, 15 Y 21 noviembre. 
.. _----_._------_. 

Exp 11254/90, ARTURO NAVA HERNANDEZ, promuevo 
rnrnatriculación administrativa. sobre e: inmueble ubicado en pri 
vada de Pedro Cortés Toluca, municipio de Toluca, distrito do 
Toluca, mide y linda; norte: 24.00 m COI: Tornana Ar oche Chí 
perla; sur: 24 líO m con Rosa Hernández, oriente: 700 m con 
propiedad del vendedor, poniente: 7.00 m con privada de Pedro 
Cortés. Superficie aproximada de: 168.00 ro2. 

El C. registrador dio entrada a la promocton y orófr.1Ó su 
publicación en GACE:'I A DEL GOBIERNO )' periódic.. d.. ma 
l')r circulación por tres veces de tres en tres dílllS, haciéndose 
" "'er Zl c,u;ene' se (r~M1 con derecho comparezcan a ·;'educirl0. 
Toluca. México, a 18 de octubre de 1990.-E1 C. Registrador, 
Líe, Ll'L:: M3i1uet Sali.n¡¡~· Pérez =-Rúbrlca. 

4553.--12, 15 Y 21 noviembre 

--_._.,,_._------_ .. 
:Exp. 378/90, C. VALBNTE MARTINEZ SANDOVAL; pro 

mueve inmatrícuíación adruinistrativa: de predio en Jilotepec, Méx., 
que mide; al nte: 59 m con Reyrnundo Mertfr.ez; al! sur: 66 m C0n 
Justino "N"; al ote: 66.00 m con Fernado Martínez; al. pte: 90 
m con la calle. SUD. 4,875.00 ru2. 

El C. relli~trador die Mtrooa a la promoción y orde:'l6 •• 
publicación en GACETA DEL GOmr'RNO y penódico de mayo::: 
circulación, por tres veces d,: tres en tres días, haciéndose u· 
bcr a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Jiíotepec, México. a 7 de noviembre de 1990.-El e Registrador 
Lic. Carlios Zúiíiga MilIán.-Rúbrica. 

,.55q.~12, 15 Y :;'1 noviembre. 

Exn. 379/90, e .. ES11BBAN MARTI:r-..TEZ HlJERTA, promue 
ve inmatriculación administrativa. de predio en Acuíco, Méx , 
que mide; al nte: 165 m CDr. Ma. Cristina Martínez. al sur: 165 
m COIl Ma. Asunción Martínez; a: ote: 102.00 m C0n Vidal Rosalío 
M., al pte: 103 m con arroyo, Sup .. 16,830 m2 

El C, registrador dio entrada 11 la promoción y orden6 IIU 
publicación en GACETA DEL GOBlERNO y periódico de mayoe 
círculaclón, po: tres vecea de tres en tres días, haciéndose ,.... 
!.Jer a quienes se crear: con derecho comparezcan a deducirlo.c-« 
Jilotepec, México, a 7 de noviembre de J'J90.~tI C Registrador. 
Lic. Carlos Zúñlga Mmán.~Rúbrict:.. 

4553.-12 15 Y 21 noviembre. 

Exp, 380/90, C. FRUM'ENCIO HERNA1'<DEZ REYES, pro 
mueve inmatriculación administrativa: de predio en Jílotepec Méx., 
que mide; al. nte: 300 111 con Onésimo Hernández; al sur: 300 m 
con Gabino Hemández; al ote: 100 m con Higinio Martínez y 
otro; al pte: 100 In con Jesús Trejo. Supo 30,000 m2. 

El C. fA:liI;trador dio entrada a la promoción y ordenó ~ 
publicación en GACETA DEL GOmEíRNO y ,eriUieo •••.•• 
)'or circulación "''Ir Ire¡ veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes Si! crean con derecho comparezcan A d.c:dudrlo. 
Jilotepec, México, a 7 de noviembre de 1990.~El C Registrador, 
J .íc, Carlos Zúñiga Milhil1-Rúbrica. 

455.t-12, 15 Y 21 noviembre. 

E:"!J. 381/90, C. GRACIELA RAlv:lJREZ TREJO, promueve 
ínmatriculación administrativa, de predio en Polotitlán. Méx., que 
mide; al nte: 10 m C011 calle s/n; 1'1 sur: 10 m con José Bravo M., 
al ote: 35 m con María Hernández de M -', al pte: 35 m con Petra 
Hemándcz S. Supo 350 m2 

El e registrador d.o entrada a ¡¡;¡ promoción y ordenó •• '" 
publicación en GACETA DEL G¡IBIERNO y ¡¡eriMic., d: ma 
yor circulación ¡x.; tres veces de .res en 1 re, di as. h.1ci~nd(l" 
saber a c.uienes se crean con derecho crrnparezcan 11 de;l11cirJo- 
J'ilotepec, México, a 7 de noviembre de 199(".--E: c. Registrador. 
Lre, C<1r~os Zúriiga MilIán.-Rt'.hric:J 

455; -1.2, 1:' Y 2: noviembre 

Exp. 382/9::>, C. CRESCENCfO TAVERA JA~SO, promueve 
inmatriculación administrutiva; de predio 0:1 Polo.itlán, Méx., que 
mide; al nte: 101 m con Eduardo Ledezma; al sur: 161 In con 
Leopoldo Jasso; al ote: 103.50 m (0:1 Alberto Tavera J., 81 pte: 
103 Ir. con Alberto Tavera J. SUIJ. 1-66-23 Hs, 

El C. regisrrador dIO entrajll a la promoción y ordené 1m 
publÍl:¡\\:i6n en GACETA DEL GOBIERNO Y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres ·Ií.il~ hadt!ndo.~ 
saber a quienes 5~ crean C.OI' derecho comparezcan :l deducirlo.s-. 
Jilotepec, MéXICO, a 7 de noviembre de 1990.-H C. Registrador, 
Ve. Cal'i:Js Zúiilga Mi.Háll.-Rúbrica 

4553.--12, 15 ':' 21 noviembre . 

FE DE ERRATA 
Del edicto No. 4253, publicado los días 23 de octubre y 5 de no 

viembre del año actual, que en el encabezado 
DICE: 

NOTARIA PUBLCA No. 3. 
DEBE DECIR: 

NOTARlA PUBLICA No. 43 
FE DE ERR.ATA 

Del edicto número 4254, publicado los días 23 de octubre y 5 
de noviembre del año actual que en el encabezado 
DICE: 

WTARIA PUBLICA No. 3 
DEBE DECIR: 

NOTARIA PUBLICA No. 43 


